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lo IETl\OlJUCCION 

L En la resolución 31/34 .. del 30 él_e noviembre de 197G, la itsamblea General, entre 
otras cosas, reafir":1Ó ls. importencia de la vi[encia universal del derecho de. los 
·rme1:üos a la libre deter!!l.Íl"J.ación, a le. soberanía nacional y a la ü1tec;ridad terri
torial, y de le. rápici_a concesión de la im':.ependencia a los países y pueblos colo
niz;.les COl:lO condiciones indispensal:,les pa:ca el disfrute ele los derechos humanos~ 
rec:cfirmó la legitimidad d2 la luche. ele los pueblos por la independencia, la inte
gridad territorüü, la unidaC. nacional :r le. liberación de la dominación colonial y 
extranjera y del yugo foráneo por todos los medios a su alcance, incluida la lucha 
&r;nada ~ tomó nota con :c~conocimiento de la asistencia material y de otra índole que 
los pueblos sometiCos a regímenes coloniales y extranjeros seguían recibiendo de 
los gobiernos, los orc:;anismos de las liTaciones Unidas y las organizaciones intergu
bernal0_entales y no gubernanentales y pidió que esa asistencia fuera incrementada al 
n;áximo" y decidió seguir considerando este te'Jla en su trigésimo ser_;undo período de 
sesiones> so-bre la base de los infornes que se pedía c¡ue present~.ran los gobiernos, 
los organis!nos ele lr,;,s jJaciones Unidas y las organizaciones intere;ubernamentales y 
no ¿;ubernamentales sobre el refuerzo de la asistencia a los territorios y pueblos 
coloniales bajo la dorr,inación extranjera y el yugo foráneo o 

2 o :21 presente informe contiene respuestas recibidas <Ü 31 de julio de 1976 de 
Gobiernos (l_e :r:staclos Tiiembros c<e las naciones Uniclas (sección II), y resúmenes c,_e 
respuestas ele or~anizaciones no {!,UlJernsJ'lentales (sección III) sobre las nedidas 
2-doptadas en curnpliniento de ls. r2encionada resolución. Los Gobiernos de dos 
~'st;élos (~otsuc.n~ y "iauru), una orp:anización re;~ione,l intergubernamental (Organización 
c'e los r.stados Arn_ericanos) y tres organizaciones no guberna:r1entales (Asociación 
Interns~cional de Abon;ados, lnión Internacional de Hun:anismo y I:tica y Federación 
Funcial de Asociaciones pro Haciones Unidas) indicaron que no tenían ninguna infor
rrlación que presentar o 

3. :8n un informe del Secretario General, preparado de conforrnidad con la resol u· 
ción 31/30 de la Asamblea General o de 29 c1e noviembre él_e l97G, se encontrará infor-
nación sobre las nediCias adoptac'_as por los orp;anisnos especializados y las insti·
tuciones internacionales asociadas con las Naciones Unidas. 
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(i6 de julio de l9TJj 

L ::1 \éobicroo ele Chi:rre sien·rre ha estac'lo a la v2nr:uardia de los pueblos q_ue 
lucl.1an contn'. el coloniéüis"'O o la domin:c.ción e~ctn'.n,iera y la ocun'J.ción forinea, rn 
rl:i_ versos foros ir'ternacioncúes, v er.' ]!articular eil. las 'Tacione s Unidas" Chipre h3. 
a1_~ovado invariable'1ente y sin c'esr¡a~r:::tr el c1erecho inalienG.ble C1 lC1 libre deten11ina· 
ción y lo, independencia ele todos los rmeblos Ql.(e aún est3.n bajo la dorrdnación 
colonüü" lc1 ocur1ación extraniera y el yuco for6neo, 

2, Chipre no ,antiene relaciones c1iplomátic::w ni de otra Índole con Sudáfrica o 
con el rép;i!:len n·inoritario ile~al de Ign Snith en Hhodesia del Sur, al que nunca 
l1a reconocido. fl_c1enás o Chipre he aplicado fielmente laé:: resoluciones pertinentes 
C'el Consejo ci.e f erurio<'.O. relativas a la ir:posición éle sanciones contra Rhodesia éJ.el 
::·ur. 

3 CJ~i:nre particiró en la Conferencia Internacional en Apoyo de los Pueblos de 
Zimbabue y :ra:milJiéJ., celebrada en í'laputo del 16 al 21 de rnayo de 197'T, y contribuyó, 
en la mecl.ida en aue lo nerrli tía su situación c,ctual, a sufrac;ar los castos de la 
C:onferenciao 

ho Chipre hace contribuciones financieras a los siguientes programas de las 
1Taciones Unidas: 

a) 'Fondo Fiduciario ele las :·.Taciones Unidas ]Jara .Sudáfric.2: 

b) Pror:raDlet de enseñanza y cape.ci tación ele las ~Tacione s Unicl.as para el Afríca 
I'lerid:i.onal" 

e) Fondo cl.e las :T g"ciones Unidas para íanibia .~ 

d) Instituto de las naciones Unicl.as nara J:amibia 

e) Fondo Fiduciario :para la Publicidad contra el /':P_?:I_':J:_Eeic!:, 

Chi nre ofrece tam1Jién dos becas a ciudadanos africanos de territorios no autónomos, 
''ara re.~,lizar estucLios en el Cole~io de Silvicult1..~ra de Chipre, y contribuye al 
Fondo C'ce la Orr~anización ele la Unida.<l Africana para la elininación de la discri:r-·i 
moción racial o e'\. demás, Chinre contrilJuye al Fonclo establecido por el Comr!Jomreal th 
con el nror~ósito de asistir. a IIozal'll:>iquc para la a:rüicación de sancioD~-cont:;:c<:-·--
~(hocl.esia, 

5o "':1 ' 1inistro r'!e 'l.elaciones ~xteriores cl.e lA P.enÚlJlica de C:hiYJre desea reafirmar 
lr,. firme nosic:ión élel r-ohierno con respecto a la r·2rentía efectiva y a la observancia 
fl.e los Clerec'cos humanos o Chinre. 0,ue ha estar'!o 'bajo rrobierno colonial y tiene 
actuelmente u.r,e" parte sustancial c.e su territorio ccupac1o por un palx extranjero, 
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no :¡mer~e s::.n·: identificarse con todos los ::meblos aue lu:;han 1;or el e.iercicio de su 
dec:::cho a la libre determinación y Pl logr~ r'Je su inélepend.encie... Los chi:r,riotHs, 
que sufren la cl.enegación de sus libertaCies fcmc1_8Iilentales y sus derechos humanos 
b2sicos c'.ebid.o a las rolíticns ;,r los ac:tos c'e un pa.ís extranjero que~ uara satis-
facer sus ambiciones de exuansión) pisotea tanto la Carta t-l_e las Haciones Unir1as 
coJTo sus resoluciones., se une sinceramente a la lucha internacional por la elimi-
nación de la represión de las aspiraciones de los uueblos e' la libre o.eterminación., 
la independencia y la plena soberanía. El Gobierno de Chipre sostiene que deberían 
hacerse esfuerzos internacionales concertados e ininterrumpidos basta lo¡::;rar la 
écplicación de 19s resoluciones pertinentes de las :'Jaciones [Jnidas y el restabled ·
miento :le los derechos humanos y las libe:rta0es fur·,CL3Inentales allÍ donce aún se lo.s 
viole, ay sea en el Africe. me:rir'1.ionrü, el Oriente ;.1ecio, Chipre o cualrv.:;.ier otro 
lw;ar. 

IRAi\J 

[Original: inc:lé~_7 

{29 oe Julio de l97I7 

1'::1 Gobierno t3.el Ir3n, s iguiePrlo su política fundamental y de co:c formidad con 
los principios de la Carta de las Naciones lJnid.as, ha" condenado invarialllemente las 
políticas basadas en cualquier forma de discriminación racial y apar};'leid y ha 
apoyado ininterruinpidarnente los derechos de los pv_eblos colonizados a la indeuen~ 
ciencia y a la libre determinación. 

Ademá.s, el Gobierno del Irán, de conformidacl con su política, ha contribuido 
reeularmente a los diferentes fondos establecidos por las Naciones Unidas con el 
propósito de erracUcar el colonialisno y la discriminación racial, así como al 
Fondo establecido con el misr11o objetivo nor la Orc:anizaciÓil de la Fnidad Africana" 

IRAQ 

LÜriginal: 

[2-6 ce j u~io 

.. ; -¡ 
lngle~¡ 

de 19717 

Jja RepÚblica del Iraq 9 insnirac'la por los principios del Partido y c.e la Hevolu
ción, ha prestado siempre generoso apoyo material y moral y asistencia a los movi-
mientos de liberación nacional, que conclucen la lucha de los pueblos en Palestina, 
Azania, Namibia y Zimbabwe contra el sionismo expansionista y agresivo y los regíme-" 
nes minoritarios ~'lancos del Africa meridional. Ha contribuido generosamente a los 
diversos fondos de apoyo y solidaridad. creados conforme a resoluciones de las K~~X~K 
Naciones Unidas y de conferencias en la cumbre de países no alineados. 

La República éiel Iraq desea destacar la lee;itimidad de la lucha armada que sos·-·· 
tienen el pueblo árabe palestino y los ;Jueblos africanos de Azania~ ~Tamil•i.a y 
6imbabwe. El Iraq considera que ese auoyo y asistencia debe proporcionarse continua
mente y en forma creciente, coPIO una obligación requerida por la solidaridad mundial 
en la 1 ucba por eliminar todas las formas de colonialismo, imperi alisrno colonizador, 
sionismo racista agresivo, discriminación racial y apartheid, para que esos pueblos 
uueo.an lograr completa independencia y soberanía, y~uperar su pleno derecho a una 
vida libre, independiente y digna en su tierra patria. 
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E:L Gobierno de Jordania ha tomado mediias positivas., de conformid8,d con la 
resolnci.ón 31/_jl.r de la Asamblea General. E::'ectivmilente, ha otorc;ado 1<:, suma de 
l r!.ti.llÓn de (Ó1ares a 1os ;;_oviL;jc;ntos africanos de lif-eración, de conformidad con 
le::. decisión taLada en la Conferencie::. "1t:'ro--Arabe t}Ue :se celebró en El Ca:Lro en el 
mes Ue rJ.arzo Ú1tirJo., 

ILA.L'l'A 

¿or it:inal: inrüés/ ;,:) ~ 

{S de julio de lf)'{'J] 

El Gobierno de l1alta envió una copia del Documento de l!Ialta, emitido en la 
Se::.;unda Conferencia ele Orr:;anizaciones y Partidos Socialistas Progresistas de la 
t:ec;iÓD del J~editerráneo ,. celebrada en r:alta del 20 al 25 de ,junio de 1977, cuyo 
texto es el sigu:::..ente: 

· DOCUi'íElJ'l'O DE l.JJ':.li:PA 

Tomando nota de los esfuerzos de numerosas fuerzas socialistas en su 
lucha coutra el iLYperüüisr::;o, el fascismo, el sionismo y otras fuerzas 
reaccionarias, así como de los esfuel~zos que condujeron o. la Declaración de 
~)arcelona) emiticla por la Prünera Conferencia de Or¡::;anizaciones y Partidos 
Socialist8.s del Ivlec~i terráneo 

Subrayando el hecho de que los pueblos de la rec;lon del t1edi terráneo ., 
cuya civilización ha contribuido a la marcha del progreso de la hruaanidad 
desde los 8,lbores de la historia> han luchado contra las fuerzas que han 
intentado a veces oponerse a su avance 

Tomando nota de la orientación ideolÓgica de los ~oueblos del T!iedi terráneo 
hacia la búsqueé:la de soluciones :para los problemas humE~nos contemporáneos~ 
siempre fiel a las culturas y a las tradiciones históricas" orientación ~ue 
c!_ebe basarse en los principios de la igualdad) la libertad y la justicie,, 
guiados por el espíritu y los ideales del socialismo, que es el deseo del 
pueblo y el objetivo último: 

Considerando que la Secretaría Permanente de las Organizaciones Socia
listas Proc,resistas del llediterráneo ha procurado a)licar los principios de 
la Declaración ele Barcelona:. 

/,. 
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(.-/ QC:: juni<:: de 

e~:a11·in6 c}en.tro de su }J~·oLrama ·..r a1JrubÜ ~l:JS s:..t}:¿ientes ~!rin.cipios? crue ex.~ ~~esc.xl 
el deseo comúr.c C:.é las fuerzas pro,~;resist:>.s f soci·~listas c'e la :ce;_siÓll clc1 
l-l·2~·~i terTáneo.. :L~EG~..; J>ri_nci~r_;ios se divic1er.t en tres Cé~tego~cí:_;.,s: ideoiÜgj_cos 
]}o1íticos ;,· de acción conj1J.r1ta en todos los r1iveles" 

J..!;]_ fenómeno inicial •·nás iwpo:.:ta:c1te C:~c; -,Jn E:ovi;-'1ien·t;o lHOgresista ec: la 
de:f'iüición ue su iden.tidaJ iC:.eolócica > sin ul vi dar las aspiraciones nacl )YléÜe¡_;, 

Ln -c~n ':.unclo éLe ca¡;¡!J:)_os cienti.J:"icos, políticos e iaeológicos, y de rS.pido 
dese~~ollo y avance en las esferas de la ciencia y la tecnología. los sistemas 
de ex-plotación y opresiÓD, tanto en la esfera material como .o::n la intelectual, 
i1an Cc.-eado uu vacío espirituaL 

La a.ctitucJ_ cie1 hombre frente a la definición de su identidad ideoló;:;ica 
constituye su opción a toJD&.r par-ce en su movi:!liento no.cionf:J_ progresista. 

Esta icJ.entic'-ad ideológica constituye el patrón ecléctico seg(m el cual 
los pueblo e:. mediterr8J:1eos, percatados de su hi:::toria, pueden rech:::.::.,a:r y 
contribuir. 

I;sta capacidad de rechazo racional es 1;_n fenómeno característico de 
nuestros pueblos en sus movimientos culturales. 7~s el origen de su :oocler 
de creatividad ideológica y cdtural. 

~ste hecho coloca sobre nuestros honbros la responsabilicie.ci :le hal1i.1,r 
sol1.:.ciones para los problemas de las relaciones entre los boubres y entre 
las sociedades. 

f:sta es la icleolo¡;ía que constitituye la base del socialismo: destruir 
la dominación social y económica cie un pueblo sobre otro, y de un howbre 
sobre otro) y satisfacer la necesidad humana de un si,stena social y econó;-áco 
que responda a su deseo de libertad y progreso en el marco de una toma de 
decisiones y de una responsabilidad colectivas y sociales, en que el hombre 
l)articipe plerm y efectivamente. 

La opresión política" el monopolio de la riqueza ~r el atraso cultural 
e intelectual ponen en peligro la existencia misma de las fuerzas socialistas 
y amenazan la esencia de la lucha socialista. 

Nuestra oposici_ón a tales arHenazas es la esencia de nuestra existencia 
como :c~uerzas socialistas y la esencia de la lucha que coné,ucimos con la sabi~ 
duría y la creatividad que emanan de nuestro ,-;ran IELcr, que une a tres conti
nentes y cienlce puentes con los o'cros continentes, 

1 ... 
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LaE; o:r·ccaníza.ciones socialistas :.:>roprefdstas :'l::;l Lediter:::.-·áneo decls.ran 
q-o_e: J;,_ ::::u··lplia. experiencia histórica de los pueblos mecliteJ:ráneos inspi:ca. a 
est'i. Or[:snización a. idear opciones adecuacias para soluciocar la guerra, las 
luchc.S s· la C~ominaciÓn IÜlitar. a esforze.rse por lograr la independ.encia 
n-3c:l_owü ;/ la libel'tacl, en vez ele la s·L'Llisión y de la clependencia. :respecto 
ele Potencias e1ctranjeras, a fo:;.ntaleeer los valores de la cooperación creativa 
en vez '~~e 1o.3 de la lucha corn.retitiva. 

Las fuerzas socialistas, unidas a las ms :Jas po::;;ulares y expresando las 
aspiraciones de éstas, definen su responsa.bilidad por i6.ear una estrategia 
coi7l.Ún y colectiva 1ktsac1a en los siguientes principios ideolócsicos y políticos: 

son~ 

l. LP~ in.c::.el'éDdencia nacional de los :;;meblos Ciel l;lediterráneo debe 
alcanzarse mediante la COO}'Jers.ción r;olítíca, econÓ1i'ica y cultural) libre 
de cus.lqD_ier -c,ll]O de interferencias ror par-C;e de ls.s superpotencias o sus 
acentes .. 

2 o La dec:J.oc;:'acia es el único Eétooo Dan;. a.lcg"nzar la libertad cie 
todos los homb:L·es ~, locrar el progreso J:lOlÍtico, social y económico dEontro 
del marco de los intereses colectivos. 

3" Lo. sobenmía fOpular en tocLas las esfer~ s económicas_ socüües 
y :Qoliticas cl.ebe lo0:,rarse r•1ediante el socialismo" sin el cual esa sobe-, 
re.nía no puede alcanzarse. 

t o bl sister!18. económico internacional debe modificarse radica.lmente > 

reestructurando las relaciones existentes entre el ~-~ur en desarrollo y el 
lJorte C.esarrollado e a fin ele alcanZ:'cr la plena particÍLlB.CiÓn de tor~OS los 
pueblos en el prot;resn y el desarTollo, con miras al establecimiento de 
un nuevo y justo orden económico. 

5o Ge debe prestar pleno apoyo s. todos los pueblos explotados y 
oprimidos, con miras a permitirles alcanzar y asegurar su liberación y 
solJeranía nacionales o 

6 o Se debe liberar completamente al l!editerrá.neo de toda presencia 
extranjer~, flota o base militar, las cuales 0 junto con sus peligrosas 
alianzas, se :Oan convertido en un peligro in;1inente" no sólo pnra los 
pueblos de la re~;ión 9 sino para la paz mundial en general. 

A la luz de esta perSiJectiva 9 los principios }JOlÍticos por c_¡_t~e luchamos 

1, ~l derecho a la independencia nacional y el derecho a defenderla 
contra toda forma de acresión y ci_o:rc,ü1ación extrañas. 

2 o El rechazo de todo tipo de extorsión po1Í tic a 9 económica y mili-, 
tar a los }Jaíses peCl_uelios en. desarrolloo 

1 .. o 
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3. La adopción de r_s_é·codos pacíficos y el rechazo del uso de la 
fuerza como amenaza para :resolver los problemas mundiales 0 excepto nara 
la d-=fensa nacional, la liberación nacional o la lucha conJcra el colo~ 
nialismo y el neocolonialisn1o. 

1+. La adopción de un frente unido activo en la lucha contra el 
imperialisno e el s:i_onismo o el fascismo y las conspiraciones reaccionarias 
mund:L::ües . 

5" El apoyo a todos los pueblos oprÜlÍdos del mundo que luchan por 
la liberación nacional -:,r la victoria del socialim.:o. 

Por lo tanto o esta Conferc:ncia de Orrc:c.nizr'ciones focialistas Progresistas" 

l. .C::xDresa su pleno apoyo al lJ"!leblo palestino en sus sufrimientos cau .. 
sados por las-;tr~~idad~sque -le son infli;";idas i.JOr la ocupación de su patria 
por el r,1ovimiento agresivo imperialista, racista y sionista y la privación o_e 
todos sus derechos civiles y políticos" en a-bierto ~;_esafío a la Carta de las 
Naciones Unidas. 

Ad"'más, la Conferencia apoya totalmente al pueblo palestino en su justa 
lucha por recuperar el derecho a su patria. 

2. Condena todas las formas de intervención extranjera en los asuntos 
internos d-el Líb-~no, y apoya completamente la lucha del pueblo libenés por 
''nantener su unidad" integridad territorial, independencia nacional y carácter 
árabe. 

3. :flpoya la lucha del pueblo chi:r1riota por preservar la integridad 
territorial de un Chipre unido y no alineado; condena toda intervención mili
tar extranjera en la isla o la invasión de la misma; exige el inmediato retiro 
de todas las tropas extranjeras y apoya todas las Iúedidas _r¡rácticas que con,
tribuyan 8, la, aplicación de las resoluciones de las Naciones Unidas. 

4. Com:;romete su pleno apoyo al nuevo estatuto político de Malta que 
est6 tomand¿-· ah-¿ra f'ona ~- un estatuto de neutl"alidad basado en los princi~ 
pios de la no alineaciónc y exhorta a los países mediterráneos a que den las 
e;arantías políticas y económicas necesariá.s para la via,bilidad inicial del 
nuevo estatuto de ivialta. 

5. Declara solemnemente su solidaridad con todos los movimientos ele 
liberación en su lucha antiimperialista por la libertad y el socialismo. 
Además" declara su apoyo al derecho del pueblo saharaui a la libre determi
nación y extiende su apoyo a las aspiraciones similares de otros movimientos 
de liberación. 

6. Pide a los países mediterráneos que exhorten a los f:stados partici
pantes en la Conferencia complementaria de Belc;rado a establecer un Comité 
Permanente encargado de la tarea de asegurar la aplicación del Documento del 
Hedi terráneo del Acta Final de la Conferencia de Helsinld sobre la Seguridad 
y la Cooperación en Europa. 

1 ... 
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1. PrC?.D?_!le que se establezca un sistema de cooperaclon pe.ra la se¡'~uridad 
regional ba.jo el directo control de los :'!~stad.os rr.editerráneos rioere:fíos con 
mlras a eliminar la rresencia. y la intervención de las su:gerpotencias en esa, 
re::';ión. 

D. Alerta a la región me di terr8.nea acerca, de cualquier forma c.e IJenetra-
ción económica-;- a[;resión }JOlÍtica ÜrQ . .=rialista. 

La región mediterránea ha sid0 sie:rüpre ;{ continúa sien<io la cuna <ie ideas 
Y de :,randes civilizaciones. La civilización de las naciones mediterráneas 
constituye una entidad inteC:l'al. 

Por esas razones, comJJrendiendo que constituirr:os un frente unido de fuer~ 
zas socialistas que busca el renacimiento de nuestra unidad cultural pa.ra. alcan .. -
zar la }Jaz y la seguridad., asi: como el bienestar óe nuestros pueblos, es impres
cindible que nos dediquer11os a solucionar nuestros problemas fundamentales 
mediante la intensificación de las relaciones entre nuestros pueblos. Cuando 
ello se haya resuelto podremos estar sec;uros de poder reconstituir nuestra 
unidad cultural con el mismo vicor de siempre. 

En vista de ello. la Conferencia: --------·-·----·--·---

l. Exho.rte. al intercar:bio mutuo de conocirnientos, tecnología, ideas 
científica·;~- invenciones o porque éstos constituyen una parte intet;ral del 
pensamiento huli1ano universal. 

2. Alienta a los 2_iteratos, autores, escritores y artistas del 
He di terr&"n·~-que organi,.en reuniones y seminarios periódicos para identi~ 
ficar, difundir y realzar el arte y la literatura mediterráneos. 

3. ~ienta a la orGanización ~e festivales culturales para celebrar la 
victoria de nuestros pueblos sobre el i:raperialisrüo y el fascismo y la ::;limina~ 
ción de las bases militares extran,jeras. 

4. fiesuelve apoyar activamente la propuesta de que el Mediterráneo tenga 
su propia red de comunicaciones, incluso radio, televisión, diario y una 
agencla de noticias mediterránea, a fin de fortalecer los lazos entre los 
pueblos mediterráneos. 

S. Autoriza e, la Secretaría Permanente a redactar programas de coope--
ración politica, cultural" económica y comercial dentro d.2l marco de la labor 
de la Conferencia, teniendo en c_uenta los intereses co~11unes de los pueblos de 
la región Miembros de la Organización. 

6. a) 
socialista de 
los intereses 

A-orecia las sugerencias y propuestas presentadas por el Gobierno 
Malta respecto de la cooperación y los proyectos para servir a 
comunes de nuestros pueblos. 

1 . .• 
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b) Celeb:r:_~_L.§:F_o_ya el deseo del Gobierno socialists de I1s.lta de que l·1alto, 
sea un centro de esas actividades. 

e) foi:!_:f_í_~_ a la Secretaría Pennanente la labor de estudiar esas jJropuestas 
Jr IJroyeetos junto con el Partido Laborista de J'vialts., y asegurar su éxito. 

7, a) Autoriza a la :Jecretaríe, Permanente a tral1ajar incesantemente a 
fin de que ant~~-de_l_a convocación de la próxima Conferencis haye. adnütido a 
todas las organizaciones y partidos que acepten los ~rincipios de las Declara
ciones de Barcelona y Malta, se adhieran a los misn:os y los apoyen activamente, 
y com;:::s.rtan las mismas convicciones y creencias en un He di terráneo li'bre ele 
don:inación extranjera, 

b) nesuelve admitir al Frente Nacional de Liberación de Argelia en la 
Secretaría _P_e.rmar~~nte y autoriza a la Secretaría Per:rr:anente a estudiar y con~ 
siderar la posible adrnisión de otros miembros. 

8 o Autoriza a lE~ Secretaría Permanente a prose:;uir los esfuerzos que 
se han inici~do para formar or<':anizaciones populares <le jóvenes, trabajadores o 

campesinos, estudiantes, mujeres., escri tares y periodistas y otros grupos a 
fin de promover la comprensión y la cooperación entre los pueblos de la rer,;ión o 

9. _)2~cide_, de confoE,iélad con el deseo del PASme, celebrar su tercera 
reunión en A.tenas dentro de los próximos dos afias. 

10. ~:_las gra_cias~ al Partido Laborista de c1al ta, al Prirüer I''linistro 
Dom Mintoff y al Gobierno y al pv.eblo de ~1al ta por su generosa hospitaliélad y 
sus esfuerzos :;_)ara asegure,r el é:;;:i to Je esta Conferencia. También da las gra·· 
cias a la Secretaríe, Permanente por su intensa labor, que ha quedado reflejada 
clarar,1ente en el informe del Secretario General, y decide aprobar el inforrrce 
del Secretario General como docw~ento oficial. 
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_[Qriginal ~ ingl.ésí 
LE! de j1:l:io ó.e l9~-n_7 

.:~:onest·1 Internat5 onal describió ~tts activ-idade.~~ C(J?J. J:-"e ··~Jscto a_ ~- .. ~t(..:\.~cs.·L~?.. c.~cJ_ 
Sur (Z;~"Qll;8JJ~·:~-~::-:)-~~ ·l-:/~~J.:ilJ~~~··~r ---t~lld.é.l'Ticc, Ctl el c·u:L'SO C..el af~r.~ pé· .. ~·él·io -~::../,. 

sus 
aur .. ~entar la co:LJ.CÍe:L1Cia inte:··üacionEll rt~specto cie la¿..., 'Violac=;_one·~ de l.os ~f_ere.:~üos 

hu_·,Ls.cos 2L ~l1odesi2. del S-:...1r :l a ~_Jroporcicno.r apc)~,.(~ ;;-:- asiste·~1c:La. a ~~C!,S víc·tilL .. ::~ de 
esas violaciones de los dert;Cllos tr~..E118.XJ.os... Se rc_~--:]·.r~:-_·, ~ a .la:.:; políticas Ci..,i::.ele::.. q-;.:te 
,_,Lopta ce.d1?. vez en ;_Jayor ·er::iclG. el ré~~imen d.e f:l1odesi·:t del Sur .. en un intento C.e 
suprimir lc.s activÜL'1des ue las ¡;uerrillc.s nacionalista~. africe.nas, ·(.ales co~c 
grrestos ar"it:carios, detenci,::-nes de larga duración y E:·,·carcels.m:i.entos y· la :Jráctíca 
de la. tortura 0 as] C<)'··~o l2.s llar•1adas ''alc3_eas prote¿:i_Clas o "al,.'i.eas consoli.:".a·:=.as", 
donde se l12. fo:;-:--zado P~ los habii::.antes a vi•rír -~,..Jc:..jo toq1.1e (~2 q_ueda "'.'/ ev .:::;o~o: .. tar 
cOl-!diciones CL2 consiJ.er:::1.ole ü"secu.:::'iiacL '!'arD.hién se ~c.:fiere a los cargos q_uc s:::: 
~.clCJ_eror•. en se!YGier,:-bre de 17(0 contra el Obispo le leo. I;::,lcGcc (:;:. .. cél:i.ca ~io:,:ans 
Dorlé~.l Lai;•ont, un decic'ic1o opositor del récir.'en de ~'{J:odesi2, e¡_ue .fue sb1ter~c:ior.:..o a 
~;,risiÓl:.. )Or haber o1nitido infuJ:'Ilar g la:.:~ fuerzas ó.e s~::.',~.)·u.~--iC~ac1 üe I:i'"'.i0(-1 12sio.. sot:;~ .. e 
l,q, prese11ci.2. de .r-;aerrille:J.:"os naci·~)nalis~:e..s:. y· c_¿_-LJ.e 1~·Rs tar{}.:~ =~ue de~r.~·oTtadc.. ~~~r12st:y_ 
~;-~t-~_E:-"?:..~~ional envió c. ~'.l:t j1.:.icio a un ob~3ervac1or~ el Juez Dr·uce ~·J, Sl2ur.c~.er e_~:"._:- 1a 
~;orte ~-uJ.'er·ior del Estado C_e CaJ_i.foTr~ia d.e los :·,~stc,.d.os U2.1i.dos (.e 1\:J.érica. !~-~---~est~~~~ 

-~~~~~_2:?-_?tion2l_ :.Lizo ur.. lle.Fl&J~~ierito IJÚ_blie:o al --~in~~:::-t,:.'"'o de ,!"usticic .. ; I:ila::-·y- Sc~_-G5.res ~ 
el 25 C:.e fs"orero 6.e J.:)TT" en el r,v.e lo ex11crtaba a C',¡_'vce, por r~~"zones ,·Uli"1ani-t;o.:c·iqs) 
~:cusie::ca en libertad a toc:éoS los ciYiles e.f:r·icccno.s proce.c3.dos rJor .tlaber omi ticJ.o 
L1.formar acere:;_ :ie la presencia de r:u.er:cilleros nacionalistas. Las autoric!.acles 
cie IUwdesia no respor.O.ieron a este ::Lla1.lamiento. 

1 
1 .... 
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'·" 1dsma orc:&nización se refiere al D.-v.é:.ento ci_el númc,'o d.e dEOtení<io~' sin ar::1;_;3a -
e lOE clc~l~ante largos períoc~os ~, de juicios l'ülÍ tic o e:.. e':l paYticü_lax- ~~or los i=JE~~itü_ 
Q!,?~"t.3_ ( 1l'rilnlnales ISs~2c-:_P.,les) ~ estal)leci.dos ec. ; 1 a~ro de 19'(6:_, qu;:-: sesíonan c. pl~_e:L'"'-Las 
C:cl~radas )i están f'ac-~ltó.dGs par:J, i~:.:.poner 1a 1~21'1~--v d.e r1rllerte.. T:~~-: abril de l_lf7) 
~~r·!_!.pos <ie :~~L:rJ.,·_::st:,r I~-:l:teEnat~?DEI..l apeJCLron al r2~ime:n _:;~aJ"'"e, q:_te interrwLLpier-a la 
}ráctice. c:~e lr. ~~CJ.12. de !üll2rte ~r e:~llorte~ron al Col,i.erno bri tá.J1ÍCO a (j_1...le ::eafirmara 
la ilezallc:Lac1 e:;_,, todas las c:]ecucim:::s que se han llevsdc a, cal:;c en Rlwdcsia del 
:_1-ur. rrexúbi2n ;;+it.::_:l_.::;~~--011 21 Secretarj_o de ttelacior?.es E}:teriorer_j Briténi.co J :Javi.J 0\Té'll 

c~~'e coEvÜtiGa lc1 cesacióc C"e las e,jecuciones en conc<.icíón pcxc:. las fu-curas uer:;o, 
ci?"ciones c:"Le a:cre~.los con I\hodesia. ',ntes, en enero c':.e 1~977" iC;;:~üeiJty International 
ha,-u5~c:- I)rcteGtaG.o 1-~or la e~.iecución er1 E~al:rs·f;l.lr~y de oci~o p¿~-=~·ti6a;1os-=-¿:e-·i~s ~~a-;~~CC)na,--, 
lista~ 9 scúter ... ci_e.dcs a ~:J.uerte co:c rrtotivo de u~'Ja se~::·ír::~ de inciC~errccs COl'l. bOE1bEs 

~:.~Je .· en realidad~~ r1o 1-labÍ.G~ ccrusa.c .. ~: nir2.cuna 1}1tlerte.. -~stc., protesta:) co~.:_o e1 lla:tD.c. 
lniento ~-_.ec!lo e11 el rnes ~~~e abril;) üO c~uscitó r1il1[;una r:::r3I=•1.lesta C.e l2..s e.v_torida6_cs 
Jc :':'hodesic.- ~Yl ;julio de:> lS77 :J fracasó 1m lh.L::c.miento e" la cle•:lencis e en res·,~·ecto 
Q J\oOer-;_: :~~anr:.,a1isc Bllc1Je J sentenciado a ~~~:uerte e11 'ri:rtuC_ O.e la I~::.·\-I a1-.:.~~ C: ... c~er 
_h:;S-L!.~~_Ec:.nc2) _ü.ct (Ley de ,_:antemrnento de 12 le¿;alid¡_;__o y el or~i"~-;),-------

Ln jmüo de 1977, los grupos de ;':mnestv Inte;.~::mtional continuaron haciendo 
preseDtaciones Etl re¿;i1c.en de ~mith o c-on respe-c-to u.l uso de. la tortura en Rbodesia. 
Solicitaron une e:::-cuest.e. inde:¡;.e'Jdie;.1te con res)Jecto re las continuas acuss.cione~~ ·_e 
tortura cont::.-a las r-L:2rzas de 2e¡:_;uridéLd" e:xLo:;:·tarOJ.1 a le <~tolición de la Il•.:1c.J:~ty 
e.nú CoL~-,"~nsation Act (Ley de inuunicl.ad y co•ll:tJen:::ación)" p-co:cmlcadé'. en l'J75 p2-r_a_ 
~tor¡:-:!J.r- imuuuida.d a --coc:!_os los lllier.;Jros cie las Fuerzas ele Sec_;uriC,aé~ de ,ihodesia 
eL. ce:~~~o C.e sue se los scwetie:ra a juic:io ~or actos comet.iC.cs ''de bue;_m fe' en el 
e:-c~rso de l.c_"s OJ:Jerac:.:.ones CLe represión c_e la _p·,surrección, También sugirie:ron QUe 
ic.c; :;-:Grientes y los representantes losales V'c~ieran tener acc<:eso a los cietenidos 
lJOr }Jeriooos br1-::ves" qv_e pueden ser detenidos sin acusación por llcsta 30 ó 60 ,:::ías, 
IPTa interroc;arlos, y que consti"v·c.7en la catecoría de presos :más susce•Jtibles de:: 
se¡_· t,,;rturs.C:.os o 

Se menciona que a fines de junio de 1977 los gru-~Jos de Iü:-;nes·cy International 
ests.tan t:t'abajando con respecto 9o los casos de rd:Í.s de~ 500 pJ:esos pol"ítico"""s :3_e ·-
~ihodesia. l~stc rc:;Jresente. el nás amplio :olan <='~e adu~-;ción ele _r:.•resos q_ue haya 
eril,;ren.dido Amnesty International en cualouier parte del D•lJ.üdo. En el curso del 
af.[~, )Toporcionó --;;;:-;3ister:eia ___ sustc:oncial }J~rc:. so;orrer a ]"resos, eJ:-presos y SES 

fa¡r,ilias, por 111edio de la or¿;::cnización Christie.::J. Cars _ de Bulm·;ayo y Salisbury. 
'l'ambién hi~o import"tntes Conaciones pn.ra di ver-~(); _proy-:::ctos na"cionales de socorr-o, 
reha-bilitación y asister~cis le¡_;aL 

)Tamibia 

En un infor:rue éi.e A·nme:.:;ty Internatioú~l sobre lear;i[:ia, p.cblic2.clo en abril 
de; l9TT, se crit:i~aba. ¿J uso generalizado de las detenciones sin ~uicio y la tortura 
d.e los detenidos :;•or razones políticas, -~a in:posición de la pena de :muerte :':_)ara 
ciertos úelitos ::'~e naturr .. leza polítics y crir,inal, c,sí como la ap:icación en 
~·Tamibia de diversas leyes sudafricanas de sec;uridaéi_, tales coL.o la '::'2:'rcrism Act 
(Ijcy de terrorisl:co), 12, Il1ternal __ :s_ecuri:tv ~S.S:!_ (Ley t~e seguridad int"~--;;na) y la -
llar:1o.da Sabotar;r:: Act (Ley ele sabotaje),, y la detención en prisioúes de Suciáfriut 
-· y no de de.::-übia ~ de namibianos conder1ados -,o:c· delitos rolí tic os. 

1 ... 
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:Gn el 1llSFO mes e los ,;rupos c~e knnesty Internctioe::,l hicieron un lla;Jamiento 
al Gobie~'no de E~udáfrica :;Jara que i;usi~ra fin af-;;tB,clc; ele emerr~enc ia en vic;or en 
Ovmli!::olandia desd.e 1912 ~ y en la.s regiones ele Kavanc;o y Ca:privi oriencaJ ctes:le 
cornienzos de 1976. Exhortaron a le.s au:toridades sttcl:.::~fricar~as a ~::;v.llicar i:c.fcrlr..aciÓ::.1 
detallada sobre todas las personas c:l.ete!:i•Ias sin acusación ni proc~C;:c"o y a efee:tual' 
una invcstip~s,ción ino.ependiente y com:'_)1eta con re.s:::_)ecto a las s,cusaciones de 
tortura infligida en l'Tamibia por las f'~lerzas sudafriucJ.:.a:~ de T'GL.cí"" de segurlc-:_,3,d 
y de defensa, 

En rc:ayo de 197<-i 0 c·clando se llevó a cabo en S1.raLo:pmunrl el juicio c.i.e l·:ecL.'Cr~.k 
ShiJ:on(to :/ Anrc'n l-iuchimb2, ;y otros nami"'uicmos: el.!. virtu( ó_,~ la r~'errorism _\ct, é'l 
ProfesCJr GttCJ Trifterer de l.a lJnivc:!.~Eid.aC~ Giessen de ~i1e~:e,n_ía C·ccir:~en·t,~i-~~~-~-~~~l c:tió 
al juicio en representación de :B_:"·c1<;St.J I.ntc:rl"!:§tioús.L :=-:sto;; dos acusaé.o~1 fl:tl::,_·on. 
senten::::ie,dus a muer·ce, pero" lilS.s tarde, el' lOa.):'ZO C:.e 1971- fueron el:osneltos pc:o 
el tribu11al de apelacionss d.e [~udEfrica en ::-c·azón de ·::11e en eJ_ jtlicio no e(:: lJ.:> .. -:JÍ<-1 
res}Jetac~o las nor:t1a.s Jud.icié:.les eL visor, En rel:::ción con e;.:.::te juicio d.e 
S1.J<:Ü'..O:;_..Ji'1.und en virtud de la rrerrorisrr~__i':S;JC C• ¿~mr::sty Intn:nati02._1_al adoptó a '~odo~; .Los 
acusados, seis en total, en calidad de presos por I'1otivo ;J.e sus creer:...:::::_a,s, Ta.~:i:;ién 

se ha. ocupe.<lo de los casos de otros dos nar;dbianos" Axe1 Jol1annes y Victor I·!l;.an(;_i, 
quienes, segÚ~1 se informaba, habían sido torturados durante los ir1terroc;at:::;rios. 

Anteriormente, a fines ele e,c;osto ,:;_e 1976, 1-\l_,nesty ~nt_::!nc:t~-?n:;;J_ ha-tía hcc.:J.o 
un llama:miento público al Gobierno de ;Jud.áfricc:., 2Jara que efectu;~ra une, ÍIL''.:::;tiu;a · 
ción independiente con res)lecco a las acusaciones de tort-Jra sistenática infligida 
por miembros d.e las fuerzas de defensa sudafricanas en. ~:a.mibiSc s2ptentrional. Eas<:a 
la fecha, el Gobierno sudafricano se ha nce;:ado a hacerlo. 

En Eayo G.e 1911, funnesty Interüational hizo Uü lJ anamiento -:tl I:~_nistro 'le 
Justicia él.e Sucláfrica, Jar•leS iCruger o para que con:r,mtara la c·;entellcia de ;:m.erte 
iwpu2sta a Filewon Hangolo, acusado \le apoyar a la SHAPO. Fste llamamiento f1~ce 

ig1wrado por las autoridades sud.africa,nc"s y el Sr. i'Jan~o1o fue ahorcacco en el iiles 
de junio. 

Además de las actividades aencionad.as, en el curso c~e 197G ·l9T( .il..rJJ.e;~ty 
~ ----&-~ 

Inter_national proporcionó asistencia sustanciétl }JS"ra socorrer e., Jas persmw"s ence.,r-· 
celadas por motivo de sus creencias y 2c sus familiares en r:ani.iJÍéL 

Sudáfrica 

Se declara oue en el curso de 1976 -lS171" el tn:cl.hjo de '',.,rr,est:,r InternationeJ. 
respecto de Sudáfrica se ha, orientado fundamentalmente hacia· la --;;,-i t~;8,ción d.e la~"-
personas sometidas a torturas o a detención pcr motivos políticos:; 2 cfnlsa éi.s su 
O}Josición a las políticas de aDart:neicl del GObierno de SuC:iáfrica. ~:::.mest~'/" 
InternatioEa1 ha continuado ocup~ndose de los casos de persona,s detenio_as por moti
vos políticos, acusadas de delitos políticos 9 r-roscritas en virtuél. de le. Inter::1al 
Securi ty Act y personas C.eportadas a zonas n.1rales ais:Jac.l.c:w. 'I'2''-~'liéi.1 proporcionó 
asistenci2 substancial de socorro y rehabilitación a los :r;resos políticcs y co m1s 
fawiliares en Sudáfrica, 

/ ... 
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J)es-othi':s c~e le lül.le:r'te en lJ .. (·_:ost.o ~le 1976 ele : _s.r_:·.~·tl3. ·iOll·'.1l='l ~ url prt::so ~:olíticc.) 
~~:.;~~~¿ Irrtr:::.E.J~~at~~)}lél~ lanzó U.d uJ-·gente 1~2J.'J.ad.o e. la ~!.cc:ió:n en ~in~_JJre ·.~-Le ·~.odas lc~.s 
d.et,2nidos o ~C:d f~IJY.'ero c:e l97'T ._, ó>:SJ)Ués ó.e la :·.:.u.erte e)_ e ::::.:Gthe1:rs l-Ia~)el2Jl1 .. ~·. c:.\J..ien :. 
sc~;ÚJl ;:,e ~~ij o~ h(.--~:bí.a >Jaltario desde J.·~= if~.::r:.té~r.a dr:; ·~u1o dr: lo~; :pisos al tos ~~·.? la. 
eol:.·.isc.1..I'Ía Cie pol:Lcíc:~ tTohn \to:r~J-L2~c en ~..i·ol1c-~nresbu.2:~[::0; e~(llo~c--L6 al ~-linist::·o de J'us·cicia 
·:~2 SuC.&frica ~; J·¿.!~:J.es :-:r·ü~::E·r ~ D. irllC j_;~:.:!:. .. ttna j_r_:-\.recti(~o..ción ~piÍ-fJli2a inL~sJ_',e:.-:diente .:;obre 
~i.os ~-létodo,s l~t: J 2 .. PclicÍCL 6.e Sesuric1acl y· el t~cataLlientc G .. e Jos ~?YE:sos .;~Jol:Í.ticos ~ 
'l·c:"mrJién sol:Lci-Gó 'e:crüso pars" envie.r urk', Iüisió:.- cl_e r:·2c·icos a Sudá:t:rica a fin de 
Íiivestigar l~s cor0iciones de los deteili~cs. 
el C<Juiec~":o c~_E Sucl·\~rica, 

fubas petici~nes fueron dene~aCas ~or 

;:~~_ ·?Lbril C:~e lSlT'T. ¿~~~g_~.~~;r II~f~~~!"~--~0.!.i.Sl~!.~! J~1izo oti·o l1s~_'l8l~_j_ento al 2r.. .c.l.,.L~::,'2r 
·,.ara c1ue •e:nr_i ti era que rJe:L"iocHstas extranj e :ros visitaran L" e orüi s2,:ría de :.;ulic ia 
.Jot:n Vorster Sctuare: y ·:Jtros ccnc:c·os de G.etención. J:;sta petición tilm.b~_él"J fue rc'che.-
zado. po:-c el ~3-obi erD.o ::le ;:\.ldé~fricc. o 

~LL¡. e EJJ. ~J1.1nio í...-_0 l97T :o gr•~pos d.s .1: ... "-. ~:'"~.es-~;,r Ir.:-Ge¿_~~J.C:Ltí.o~1é:tJl ~pc~.r-L.icil.;aron en u.na ca:G-llJa::.J.a 
~'e::a seflalar con Da;yo:r av,üi tud "'- ·ia.-·;:¡:-~-;:;-;ió~-:C;;.t~;.~;a~-io;~al el prol)lei:la de 1::!. 
tortura ezn Sudáfrica y persuaCir a las auto:cida.d.es su(africanas para q_ue ad_optaran 
!<ledic1s::; eficaces contra. c1_uienes :¡;erpetra.:can las torturas o Los c:rupos hicieron un 
llé:. -~aráC::,~ltO para C[~le Se abolJ_c:;rar::. la::; (Üspo,sicicmes (e incomunicaciÓn de la. ~'ei_!Or_j:_§>~ 
_.p~c:·~ ~..r -)¿,rrw ~J.l1C se ~~Jer~=:.ti¿~y·;]., a Jos ~a1ni::.ares 9 re:!_JresF:Ets.rlte': le3:ales y orG;etn~.:..Z2~-

cion.es hJ!J2"l'i taric_s intPrm cioLJ:'.les el acceso 2. los c_eten:.clos o 

r\..,mesty I!TtC:Tj-:;.ationzü también se refiere al er:or!'l¿: aurle''lto del nÚr:1e:co ele poesos 
- J l~t -:·-~··--~~~·:-:.7-~~~d ~~ -·~-:;-·:-e•-'·~· e- r"r"l-; '='>"'"'~,o e,,...,. te··""'0~ ~ro 1 ~o-ub 1') I,.,l-:·,~c:~ la nrisió· ... _oo -- lCOS cOucte_lo- Oco q"l~ '---'" L.~,n Lll'-~- -~U _ _,,_ wcn i'~-'-'-'"' e .. 1 ·' e.... ;;, __ c,_l 'e .L lJ. 

c_e ru2:-:.irl1a se(_uric-:..c\d (i_e::: 2ll6.8f~--iC2.. y sl c;ra\re D.eterioro de las ~~·eJ_._-:ciones 2~ltre los 
presos y el personal de la prisl6n. 

Dice que a lo largo de1 c_ño )J,r;c'sty Interna.tional prosipüó sus esfuerzos por 
-.3,WX'~'-tar 1:.:., co::.1cier~cia ini:.e:rne"cioñ'85_ ,J_e l-;_~s--,~ioJ.:lCTonÉ~:3 a los c,erechos L·onanos 
en SudC:::'J:icc_. ~n ,julic de 1976 J presentó jJOT escrito un C:.OCLJlll.ento sobre las 
de_: :~E:; Le iones ro1Í ~ 5.cc,s y •21 uso de la tortlJ.l:'a cor1 Sudáfrica al Grupo Especial (',e 
.:::q;:¡t'C:t'tos sobre el tra·to ele los presos pol5:ticos en Sudé.frica d_e la Comisión ele 
L;:__:recl1os ~eUlilB .. nos C~e J.[~.s l'·!·e.ciones Ll:r:.id3s" Posterior:c~~:entc: ~) esta c~eclaración. f\.le 
miblicada DO'~ e::'.. Ce~l-YO de lees ,:,acicnes Unié1as contra el Apartheid y aDareció ::::n 18. 
I'L'D1ic:aCl6~~ de las :;,:-:::.cim"~es U;üdas l}~!.j_":~t~y~:_ __ Jus!:ice_, 1~ié11 ~L juÜo de 1976" 
prF,:-::·:.~ntó clOC1.}.lt1entEci~;11 :r ps.::-~ici~)6 e:·l el E~i.{,lposio de Ol,.,:.)ani3aciones 110 gu.bernanlerl-
t.:-lcc> so·or<:: 1=- s:;_tuac::ó,-, ele los :C'T;:::sos )olíticos e:r 3l}.t~É:Íofri_cc¡,J Cll'e se ce}e'JrÓ c;l: 
Ci:r1ebra ·21. 5 :;· el 6 C.e ¿·ullo. ·.J~aJ.,l~Ji2~1 se (~s"Gén hc.cieri~o _!Jl""eparcti\ros -,.Jarc,., c•t~e 
u_,, rc:-_Jre:~ent,"'.nte ue ;~rmesty __ Inte!_~~~-~-i_on::~:.h asistc.. a la Confere:r.ccia Lunc!.ia1 ':jara 
~~-JO_í;ta.J~ ~'le(i=~a_as con·t.Ta el ~.R?~.~tlJ.eicl c!..e las T~C.iJciones UniCLas 
2D J_Jc~t:,os <lel 22 al 26 ~:e ago:3 _o de lS'TT. 

que se na de celebrar 
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Lüric;inal: france5;_/ 

/l2 de ,4ulio de 101j] 

en se:~·tierl)re el"' l')h5, 'r ~~el n, :anifiesto 
titulac:o '~La inde')':':r:ldencic 0e1 Abop::;o;JJo: 
111uno.o !: !.!:__/. 

e' e :Srusela s 11 rle J() e! e: enr::ro de lC'(l, 
rcarantfa de loe; derechos lmr0a.nos e''J. el 

inr:les/frencés/ 

¡r; de julio de 19717 

La Unión InterDarla!'lentaria envió el texto de 1:::. resolución so1:>re "La 
situación en el Africa m.ericlional, con esTJecial referencia a T>hoé1.esia11

, a1)robPda 
el 1? de octu1JrP de 1976 -Gor 18. 63a. Conferenci2. IntPrno:;r1t::n0entaria, celc~:)-rada 
en '1aclri0_ 3/. 1\simis,-y¡_o, tran,.niti6 el texto éle la. resolución sob'"P "rja cuestión 
ele 'Ta:rni~ÜP 17 , anro:,2r'lct el 15 0e abril de 1()77 por -~~1 Conse.io Interp<1.r1a.:•'1e,•tario 
en su 1209 nerÍodo de sesiones, cele1)rado en Ca.nberre., v referente a la asistel•cia 
concret2 prestada al Instituto de l2.s I•Tac:i_ones U11ir'las :':J::<ra Narn_i1)ia, v lla!'lÓ 18. 
e.tenc :i Ol'l sobre los Darrafos 3 a 1 1:!), oue figuran a cont inu0.c ion: 

11 :81 Con se 4o Internarlamentar~i.o, 

3. Considera. crue el Instituto de las naciones Unirlas -r;nnc ':trnibiPo 
est8. deseJ71nefíando una labor encomiable en la preD8.ración del nue1•l•: 
nRra la independencia~ 

~. ::=xnresa una opinión favorf'l.ble en principio en relación con la cola-
lJoración de la Pnión Inte:rTJ""Xlarnentarie" en el seT'linfl~rio so:Jre asuntos 
constitucionales ClUP: el Instituto proyecta orp,ani?;ar en 10[0; los v::rminos 
de diché' colaboración se determin.arán Drevia consulta con el Instituto; 

5. :Rxnresa una o:ninion favorablP en nrincinio en relación con l0. 
on-caniza.ción en 1978 de un nrogra:n18. cl_e caD?citación pa.ra estudinnté:s del 
Instituto, sujeto a consultas con el Instituto y con las I•TacionPs Unicl.as, 
particularr1ente en relación con las fuentes éle finFmciaci6n; 

?) Esto.s documentos están élÜ'.-oonilües en el archivo de la SecretR.rÍe. 

]) Pl texto de esta resolución está di.sTJon:i_hle en el archivo cl_e l2 Secrete.rÍ:o. 

l_~j La totalirl_ar< é'el texto de esta resolución est80 di';nonil-¡le en el arclüvo 
de la-SecrPtr"ríe .• 

1 . .• 
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r::. ':eclnrf-1 ,1ue lr.~s in~:~talaciones C.el Centro Int~::rnaciona1 de 
Cocurr{:>"!.tar~~Sn P:::rlamentaria ( CIDP) de 1"' Unían lCJ.teY'D::>rlamente.ria estén a 
dis~:;(¡sicion d.el Instituto de las J'Tacion.c:;s Uni·"as n~ra Fami1:,ia; 

7. 'C'ecide crear un fondo de lO.~JOrJ fre~!1 Cos suizos "JPra surdnistTar al 
Instituto enlos nrox:iFJ.OS Jos FL5o::: la literab.ll"8. ,iur].dic:.3~ V de ciencie.s 
~Jolít icas ou'~ necesite; 11 

c~e están llevando a cslJo concnütas con e~- T)j_··~cto:r del lw~t:it uto 'r con eJ. PrTTJT) 
rt·':3'~r~cto cl.e l~,s rnodalir18/'_es de t2.J. asistencis. r,as disposiciones P. este efecto se 
j:,cJujran en el :>rovecto de l'ronTa:rn:'. v Pr:'"sunuesto de la Unión nsra lO[i\. 

r~si:::lÜ:mo, se !:iF\ sefíalado ouP un tern.a titulacio 11El der~=:c}•o inaliena''le a la 
l:it:Jrro ,''"'terr:'linación y l2 indenendencia ele los nue.blos que R.Ún se encuentran ~Jacio 
la dcrn.inacion colonirüisf:q y neocolonialista, y evalueci6n de la anlicación de l2~ 
resoJuci6n de l:\ G3a. CoEferencir•" so'ure 18. situctcíón en el Afr:~_ca nericJiona1 n figurn. 
en el 'r)rograma. de l2 64a. Conferencia Interl)arla:rJ.entaria, nue se va 8. celehrar en 
Sofía cl.el 21 al 30 c.e se:_ntie:rn.hre de 1917; a tal2s efectos 9 el correspondiente 
Comité de ~studio de la Unión ha nrepe.radc en Canl)erra un nroyecto de resolución. 

¿orir;im.l: francés/ 

L1.? de julio de 19T[j 

T"a Fec.eración Sinc1ical Hundial declctra oue la lucha "contra el imperiali.sJYto 
el colonialisJ110 y el neocolonialismo en toda; sus formas", que ha enco~trado eco 
en sus estatutos desde el momento de la creación de lR FS1'1 en octubre de 19~-5, 
ha ocunan.o siec:1nre un lugar nrir1ordial entre l8~S act iviclades de lR FSJT. La FSH 
ha :<Jrestado to~lo su a:ooyo nolÍtico, moral v material a lP. noble causa de los 
trabaj 2.dores y de los pueblos africanos de Zi:rn.bal,,re, Suc1africa y J'Tamibia y a las 
luchas de otras orr;anj_zaciones sino.icales democráticas y movimientos de liberación 
nacional de too.o el T'Undo contra el colonialismo, tanto polÍtico como económico. 

IJa 1i'S1" h2.ce referencia a un ,c;ran foro internacions.l 0e solidaridad con el 
-¡:me'blo de Palestina, eme fue convocado en octubre de l97h en Ke,rl-Parx-Stadt (T1TJA) 
·;)or 18. Ff~'T, la Confederación lnternaciona.l ce Sindicatos Arabes y la Federación 
de Sindicatos de Palestina. 

Tlespecto ne los Tlroblemas del Africa meriflional, la FSH ha aco.o;ido con bene
plácito l·".s resoluciones él.e la 1\sa!Ylblea General y ha. conden;o,.do 18.s tentativas de 
muchos paÍses de Í"medir su aprob8.ción. ~1 8 ele octuhre de 1()7:Í 12 FSI,T hizo un 
lla!l'l:?miento para que no se reconociese al :'i:stado títere d.el Transl\:ei, llarnamiF:nto 
en el oue n.enunció una vez !Yla:o. la pol{tica ele be.ntustanes que sigue Sudafrica. 
T:l 12 de novie111b:re de l97fi 1"'. FS!~ nüblicó un número especicü c'tel semanario Flashes, 
consc,PTado Ú.nica2·<1.ente a lP JYtovilización de los trabajadores y de los sinc:_icatos cl.el 
rnuncl.o rw.ra la luche~ contra 1"'~-S e~ctivir"ades cri!'linales de los ree;Ímenes racistas 
('linoritarios de Ziml::E\h•re y Sudafrica y contro.. la continuación de la ocupación 
iler_>;al Cl.e FarnihiR~• 

1 . .. 
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La r.1isr,1a orn;aniz''tción rnenciona a l2 ''onferéo:nci8 (l_e ~:reJ;a,jacl.o:ras JH'ricD>:C'.f\S" 
ce1el'Jr8da en Acera e, finPs eLe octub!:e de , en l:'_ cual D2J::ticjT:Ó v en C':onr'!_e r-Je 
a.nrob·'l:ron ;~or unanj_rüidad :resoluciones sc"b·-:e lr'> acción sindjcal contra el apccrtheic'!. 

l l -~.) . 1 ., ' t /\ .. .. l T;""Ql' ~ , f . y __ "\ no~lclca ,_,_e oan-cus· aYles. . .. sl:mlsmo, a I'u' ne.ce re ·erencJe. a estos T¡ro1:lle]';18.S 
en un;'t (lecl::cración "'JUblicada e1 10 de diciembre ce 1?70, con ocasión del 
'' 00 . . d '1 D 1 . / TJ • - -"-')• Elnlversarlo e --"· _. ec_ 2rac 1.on 'nlversal de Derechos Lu:ccé'_nos. La Ofic:ina de l:'i 
Ti'f~I·T ~ reunida el 3 y el 4 de dicie,'i:>,:··- de lS'7h en ~elhi, invitó a los tra1pj nc'ores 
:r a los sindicA.tos de todo ?}_ rauné'o a ouQ h:i.ciesf:n de lP. seFlaJJ.a del 17 al 22 éle 
eneTo de 1977, :_r en 1J8Tticu1ar dcol l1 ÍP. 20 de eYl.?ro ,-'le 1:''77 

9 
un.2 sole;mnc oce.sión 

02,ra TJoner de !<1anifie.sto 12 .. sol:i_c~exida:1 internacional en a-r,oyo c'.e los tre:ta,j ."'.dor-- s 
"" los ·ou.sblos de ~uc?:frica, ~.i,~oJ.:ai·ve y ~•Tc.r:1.ibi2.. C'sta sem:'l.DEl se b"'. conv<e:rtido er 
una S·':''~.c,n::t de 8cción unit2.ri.a TJE•.ra la totalL~acl rl.el Y>'ovimiento sinr:lical rnunc'i::ü, 
rl_e 1"' F~:;~¡, de 1~-'. Confederación Intern8.c~_on8.1 de Or,?;anize.ciones Sindicé1les Librt:s "'" 
de 18. Confederación 'unclial del rrr?h'\io; el 22-ldo de l"t rr'.ÍSYilC'. he>. sido altal'le:nte 
nositivo. 

La Federación Sin0ical 'Tundial tar'lbien puso de relieve el 27~ <Jeríocl.o de 
sesiones de ~3u Consejo General, reuni0o en VarsoviP del ll.~ al J.() de FLbril de lll77, 
durc.nte el cual se c:.probÓ ung Dec1e.rEtción sobre ls. Situación en Africa 5/, y 
destacó eJ DÍ2 de 12. Li1v~ración Ce Afr:i ca, 5 de :n1e.yo de 19'7'7, fechP. en ~ue se 
nu'JlicéÍ una nueva declr>.raciÓYJ.. 1';1 3 de ,junio de 1977, 12. PS1'T condenó los actos de 
El[';resioP cl_el e,jercito de Ian S:nlith contra 1 . .,. ':lgoÚlüica Ponu1s.r oe nozambique. 
Asimis:n1o, }')P.rtici~JÓ nwr activmnente deséle sus comienzos en 18. pre·!8racion y real:i.
zaci6n de la Se~unr'iél. Conferencis. Si:nrlical Inte,.·nac:ioneJ. de Acción cont:ra el 
f-ipP,rtheid, cele1Jrad8. el 10 y el 11 de .hmio de 1977 en C~ineora. 

En 19{(; la FSif acoe;i6 con bene1)18.cito la incleDenclenci;". de lé". "epÚlüica de 
Seycl1elles; y, muy recientemente, 18. irdependenci8. de 12. B.e:'JÚlllica de Dj ibouti. Ti;l 
24 de enero ele 1977, expresó su solidaridad con e1 pueblo de Puerto S:i.co, Bl 
16 de abril de 1977, en '.Tarsovi::>, le~ secretar:Í.a de 12. FS'~ nublicó una -~~t..:Cl"rac:i_6n 
sobrP le. cuestión de Ponarni1, 

La ::"S'f declo.ra que sep;uir3. intc:?nsificando sus activi:'lactes en est2. esfera; r'lentrc 
del '''P.rco de 18. nre:p~raciÓn del I:'C Con.c;r2so Siné'ical T'unc'ial, aue se hs (ln celebJ"ar 
en P:ra~a del 16 al 23 de ~1ril Cle 1978. 

lo . - l _ Ylp;lnt::L: 

[ü de .julio Cl_e 19717 

El Conp;reso Islámico r\undial declara que, a fin de nromover el cl.erec1co de los 
nueblos a la lib:re deterrninaci6n, h::> estado movil-i_zan0o a 18. o:oinión nÚ'l:llica 

. / " 1 . t . 1 t 1 . •-"' "' t / ;;¡ mund;_Rl a traves cte a lmpren a, 12 rar'l_lo '.r a e_ evlslon, asl como a raves '-~e 

5/ El texto de esta resolución este. disnonible en los 8.rc 1.,ivoP de lP. 
Secrets.ría. 

1 . .. 
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C.ise:"tnciG2.1es, cl:.r•rlB~S, g:Lras ~ se~r•lin·-1ri,Js ;,~ coní'ert:nci~::::,s. Sienrore ly::_ o1Jsel"VaC1.0 
e~- ::~~í-~ de los Derecl1u~\ :rü:r¡p_:J_os, el :Díc~~. I~:lte~nRc~~-on~~l de lP~ ~limin.~.c-i_0n de 18 
Dic3cdPliCJ.8ciÓn "PaciaJ_ ,,. la SemEU1rt de E:olid3.:dria( con los >Jue"blos coloniales del 

La m.i_ s1-:r:.a or f:OTL iz e. e iÓE env·j_é) LlD. :re sur~-;.-~-n e~ e ur_:_ :r:1e~'·'1.orando nTe sentado ante la 
c.)nf'ere,oci2 Is1al'•Í ca de 'linicct:r·os de :Relaciones T'xterio:res (TrÍpoli, ':'la''-o 1()77). 
:P.il. est,~ ElE-T!lOranc:o se !1~ce rei'erencic. __ a lf:. corrtinua D'?(.?;aciÓlJ. del <Ierecbo P~ le, 
li-ire determÜl9,CiÓns af3Í CC';'ü é:', la.S O_etenciOc1eS ar1:JitrarÜ\S, a las torturas Y a los 
:i_ntf:I·l'UP~-'~J-~~or~:_os l_nti2~_i0.e.torj_o s en r~ran es cal.~, a nue se sor11ete a los combatiPntes 
-.,-"Y> '•..:"~ ~ -;•-,:--, ·· '~i ~ -·· - ,.,....:' .--• -,....<::~,~ ~ r:.· ·r:~n d..;' ~·, -.::.yf1 --"R rl l"=l ~1 Í Í_,. -r Í di_,... r •.o, __ L;-.0 __¡___l,•.:-rac_un en va~:.O·.o '-"·-~e·-'• --'-"- __ c ___ Q m'-' .Ü.L,J1J0 e orga __ za.c on )- --0 é', 

lF~ CY!.fe:re~1ci.9, oue ordt>l!é'.fie a su rar<1a ejecutiva, la Secretf'.rÍa IslfÍ~YJica, que 
estableciese u;:1 Conite 1wr:me>nente de C.e:~echos hu..manos ne.ra la protección c'te le" 

• • 1 1 • d . . - f • • • " • ,.. 1 (' -"' • • "t 1 chrr,nü'tacl. c,_e_,_ ln ,lVlCuo. ,;snnJ..smo, nc_'-_Jo a -'-a ~on1.erencl8 c:ue lDVl ase a ?.s 
;:a~iones Unir-~as ::>. adoptar medidas efective.s al res-r;ecto. 

fn el rrleP'_orando se señala igualmente que no basta con condenar al raclS':rlO y 
a lu,':i re,_dmenes racistas de ZimbahFe, JITarübiR, Sudáfrica y de otras D8.rtes de1 
'llmv'~o, aun cuando se hag:=>, en los ter:rn_inos mas severos. Es necesario adoDtar medidas 
oblip;2.torias contre. ellos f]Ue sean eficaces. El Conc;reso Islamico HuDdial opina 
oue el aislamiento polÍtico Y econcrrdco de todos estos usurnao.ores de lOS dereC~lOS 
:r:urwnos const itu~re la Única solución :oolít ica nara restaura:t' los der:c-:chos básicos 
,_i_e los ·0ueblcs opril'YJidos. 


